
12400 Sábado I1 abril 1992 BüE núm. 88

8138

Todo ello sin perjuicio de Jo que proceda en aplicación del Real
Decreto 139/1989, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),
al amparo del cual el Centro «Alcalá» tiene suscrito concierto educat!vo.

Contra esta resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
señor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vía contencioso-administrativa, según establece el artículo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde la notificacion de esta resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 21 de febrero de 1992 parla que se accede a la
clasificación dejinitil'a del Centro «(La Milagrosa», de
Espinardo (Murcia), como CeI1lro de Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la, titularidad d~1 Centro
docente privado de Educación Preescolar denoml,nado «La Mllagrosa»,
sito en Espinardo (Murcia), calle Calvario, sin número, para la transfor~

mación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 15 de enero de 1988, la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para dos unidades, y
ampliación de una unidad nueva, de Educación Preescolar.

Dado que el Centro sólo tiene clasificación provisional para dos
unidades. procede tramitar ambas peticiones como un expediente de
clasificación definitiva como Centro de Educación Preescolar con tres
unidades.

Segundo.-El expediente fue remitido, con fecha 7 de enero de 1992,
por la- Dir~cción Provincial de Eduea~ión Y, qencia, en Mur,?~a,
adjuntando lOformes favorables de la UnIdad TecnIca de CoostrueelOn
y de la Inspección Técnica de Educación.

No Qbstante, de los planos aportados al expediente, no se deducía
que el Centro' contara con una sala de usos múltiples, de uso indepen·
diente para el nivel de Preescolar,requisito exigido en la Orden de 22
de mayo de 1978, para la transformación y c1asificaci~n definitiva de un
Centro de Educación Preescolar con más de una umdad.

Por otra parte, en el mismo edificio funciona un Centro de
Educación General Básica con clasificación definitiva para ocho unida~

des, y segúri los planos remitidos, parecía que la bibl.iotec:a y el
laboratorio habían sido trasladados a unas dependenCias que no
cumplían las exigencias que para la clasificación definitiva del mismo se
le requirieron en su momento.

Tercero.-Por escrito de 27 de enero de 1992, la Subdirectora general
de Régimen Jurídico de los Centros concede a la titularidad del Centro
el plazo de alegaciones, conforme establece el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarto.-Con fecha 10 de febrero de 1991, la títularidad del Centro
presenta, escrito de alegaciones, adjuntando planos actuales de todas las·
dependencias del Centro, y en el que manifiesta que utilizan como sala
de usosmúitiples para el nivel de Preescolar, el espacio dedicado a
comedor, ya Que esta dependencia puede ser común a -ambos usos.

Asimismo, aduce que, como el Centro no impartirá la educación
secundaria obligatoria, ello motivará que podrá disponer de las instala-·
ciones sobrantes del nivel de Educación General Básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente, las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrat.ivo de 17 de julio de 1958
«<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo «<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por él que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régImen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio «<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicadón de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del
14), por la que 'se regula la implantación gradual del segundo Ciclo de la
educación infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa
ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aún cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 dejunio, es lo cierto que el expediente de clasificación
definitiva del Centro «La Milagrosa» fue iniciado estando dicha Orden
en vigor y al amparo de 10 dispuesto en la misma.

Tercero.-De la documentación que contiene el expedie!1~e, se d~~uce

quecl Centro «La Milagrosa» cumple con todos los requIsitos eXI~~dos
en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la transformaclOn y
clasificación definitiva en el nivel educativo de Educación Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la clasificación definitiva del Centro «La M'ilagrosa», sit~

cn Espinardo (M.urda), calle Cal,:,~rio, sin número, quedando consli
tuido con tres umdades de EducaclOn Preescolar y ~9 puestos es~olares,
y cuya titularidad la ostentará la Congregación «Hijas de la Candad de
~nVicrn~~~~. .

No obstante se advierte a la titularidad del Centro «La Milagrosa»
que, de acuerdo'con sus ~I~gacion~s, unavez, 9ueden libres la~_dos ~ulas
de Educación General Baslca por ImplantaclOn de la Educ~clOn Pnm~
ria. deberán utilizar una de ellas como biblioteca }'.c0ns~u'lr.un espaCIO
adecuado para sala de ,,!sos mú~tiples ~~ ~ducaclOn Pnman~.

Lo anterior se entiende SIn perjUICIO de lo estableCido en la
disposición transitoria tercera, apat1ado 4, del Re~I.Decre!o.1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requIsitos mlll~mos,de .los
Centros que impartan enseñanzas de régimen gen~ral no ,umversltanas,
ven la Orden de 12 de septíembre de 1991 (<<BoletlO OfiCial del Estado»
del 14). por la qHe se regula la implantación gradual del segundo Ciclo
de la educación infantil

Madrid. 21 de febrero de 1992. P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretano de Estado de
Educarión. Alfredo Pérez Ruhalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escol~rcs.

8139 ORDEN de 21 de febrero de 1992 parla que se accede a la
clasificación' dejinitil'a del Centro «Sagrada Fal~l/¡a» ..de
Mo[¡na de Segura (Murcia); como Centro de EducacfOn
Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la~titularidaddel Centr?
docente privado de Educación Pree~olar denomlllado «sag~ada Fami
lia», sito en Malina de S~gura. ~Murcla), .caBe Jua~ de AustrIa, 26, para
la transformación y claslficaclOn defimtlva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 26 de marzo de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para dos umdades y
la ampliación de una nueva unidad de Educación Preescolar.

Dado que el Centro cuenta' sólo con clasificación provi.sional para
dos unidades en el nivel de Preescolar, procede tramitar ambas
solicitudes 'como un expediente. de transformación y cl~sificación
definitiva como Centro de Educaclón Preescolar con tres umdades.

Segundo.~EI expediente fue remitido con fecha 22 de. mayo de 1991
por la Dirección Provincial de Educación Y CJencla en MurCia,
adjuntando informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad Técnica de Construcción en los que se manifiesta que podría
~ccederse a la clasificación definitiva de las tres unidades una vez
realizadas las obras necesarias para dotar a una de las aulas propuestas
de los aseos señalados en la Orden de 22 de mayo de 1978. Por otra parte
en el informe dela Unidad Técnica no se especifican las medidas de las
instalaciones del Centro de Preescolar.

Tetcero.-Dado que en el mismo edificio funciona un Cen.tro de
Educación General Básica con clasificación definitiva para 11 umdades,
por escrito de 20 de junio de 1991 la Subdirectora general de Régimen
Jurídico de los Centros solicita planos completos de todas las lllstalaclO
nes del Centro, ,así como que por la Dirección Provincia~ se inf~rme
sobre si se había producido cambio en el uso de, las lDstalaclOnes
destinadas a Educación General Básica para dedicar a Educación
Preescolar.

Cuarto -Con fecha 23 de octubre de 1991 la Dirección Provincial de
Educación' y Ciencia en Murcia remite los planos e inforD:1e s~licitados.
En el informe de la Inspección Técnica de Educación se mall1fi~sta que
sí se han producido cambios eri el uso de las instalacione~ de~tmadas a
Educación General Básica, pero que también se ha prodUCido Importan
tes obras de ampliacion en el Centro.

Quinto.-Con fecha 25 de noviembre de 1991 la Subdirectora general
de Régimen Jurídico de los Centros remite I?s planos del Ce~tr,o a ~a
J unta de Construcciones, Instalaciones y EqUIpO Escolar del MInlsteno
de Educación y Ciencia, a fin de recabar informe sobre'adecuación del
Ceotro a lo establecido en la Orden de 22 de mayo de 1978 «<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de junio) para c1asificaciondefinitiva de un
Centro de Educación Preescolar.

Sexto.-Con fechaS de enero de 1992 la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar emite informe en el que se manifiesta que
las tres aulas destinadas a Preescolar se consideran correctas y como tal
podrían ser informadas favorablemente para una ca~cidad de 80
puestos escolares. No obstante se señala la escasa dotaCIón de aseos en
el edificio donde se ubican las aulas de Preescolar.

Séptimo.-Por escrito de 27 de enero de 1992 la 5,ubdirectora general
de Régimen Jurídico _de!os_ Centr~s_da ~raslado dellOforme de la Junta


